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Asunto: Información Solicitada por la 
CNDH Municipios de Iguala 
y Cocula 

Chilpancingo, Gro., a 19 de junio de 2015 

"'-.~'~ ,!) Ji: 
¡;¡"'r ,\.~,, ~n ª~;ión a su similar CNtH/OEPCl/0025/2015, con expediente CNDH/1/2014/6432/QNG, en 

!!§ i{ "' .e~~ua(~Jicita contar con elt,entos necesarios para la debida integración del expediente antes 

~-1, . ;¡;Jf$rid~;,'-con-motivo-de-Jos·héchos·ocumdos el-26-y-2-7-de-septiembre-de-20:J.4,en-el-Municipio-de-------· 
. ),,.:.~- ~-.. 1,/, ;~ * 

""· ~Úalajle Independencia, Gu¡i;rrero, en los que fueron agredidos estudiantes de la Escuela Normal 

~~),~é"~Q¡í#/<tRaúl Isidro Burgo~-'1\yotzihapa-:=-e'"inte§rai:iti,~ .. del equipo de futbol "Los Avispones de 

...:., Chilpancingo". f 
... f(PS:'AR1\ü-":; \(:(>:TH?.;) ~ 

QJP.:((li::, ~'.;,;~~;-~~:''.,~f1~~;¡·,¡¡,;r, ! 
"'º''""'En' afención a las facultades $torgadas a este Consejo Estatal para planificar, supervisar, evaluar, 

. ~ 

coordinar y colaborar con auÍoridades estatales y municipales de seguridad pública, Je informo lo 

siguiente: 

Referente al punto 1: 

,fil 

a 
!f' 

·* i 
,.ffi 

/J ., 
.1. En términos de las ~tribuciones conferidas a este Secr~_rj._ªdo,,•Ejecutivo, para operar el 

.:., ~ -~-.:,::<'l':,--9,-· .. 

Sistema Estatal de ldformación Policiaif,comcr's; establece en los artículos 49, 50 y 55 de 
; ,~.:,:::-:1·~--

la Ley No. 281 de Segµ¡;idad''Póblica del estado de Guerrero, precisar el número' y nombre 

de los policías municipales de Iguala de la Independencia y Cocula, que de acuerdo a la 

información recopilada se encontraban inscritos en el Registro de Personal de Seguridad 

Pública, desde el inicio de las respectivas administraciones de esos municipios en el año 

2012 al 27 de septiembre de 2014 y, de ese total, señalar cuántos y quiénes eran policías 

de carrera, así como si estaban clasificados en grupos especiales. En su caso, señalar su 

denominación y miembros que los conformaban. 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
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FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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'•''"·'·--'"'~·,,,,.,..,,, .. ,,,_ .. .......------
R, Respecto al personal iQsor-it0•'·en-~er"!~egistro de Personal de Seguridad Pública en el 

' J 
Municipio de Cocula con tstatus de activos en el periodo comprendido de enero de 2012 a . 

octubre de 2014, se tiene u~ listado de 28 elementos, ver anexo 1. 
1: 

' f 
En relación al personal iryscrito en el Registro de Personal de Seguridad Pública en el 

MuniGipio de Iguala de la~lndependencia con estatus de activos en el periodo comprendido 
' de enero de 2012 a octubrEj: de 2014, se tiene un listado de 262 elementos, ver anexo 2. 
ii 
~1 
:~ 

;,,. ,,bi,\';¡\,,En referencia a señalar S:Gantos y quienes eran policías de carrera, así como si estaban 
~· ... ¿,, ti' • 

cti;¡sificados en grupos e:speciales; al respecto le comento que no se cuenta con esa 

lii:¡;':~_:'? inf6rrnación. Í 
·~.¡ 

.. . .. ·.":_.·.;_:\ .. ·.·.· ~-;~~-· .. ,:! .. :,t .. h.·"'"t_.: --~ . ,--:· '-: -,.,.-=--1;>1""""""''~--,,,,.,"l .. 1*>~~-.. , .... ~~ ,,"'-·,, .... 

,:,\... c·}.\':t.->- · Rterente al punto 2: .,.i_J 

·-_.. ... '::"":. - ' ·- ';' . " :.-;;:,._;_.;:"'-"· ~· 

,,.,....,._,_ · .,, -.~ .. -,, 2, De igual forma, señalilr si, durante el periodo correspondiente a la administración de Jo;é----·· 
,,.,.-.:_·,r.::,,:.,,·,,~ ¡:;:.;·~-;_¡\<'.· .¡f 

, ii,.\'. :.:;;;;:.:,·.:;i,;,-.m.J,µjs Abarca Velázql\!ez como Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, 

\ ,._;,,,.,,·,::c .•. ;r,,c,,o, Guerrero, los policíat de ese Municipio y los de Cocula, contaban con Certificado Único 
J . 

Policial expedido po~
0

el Centro de Control de Confianza correspondiente, así como el nivel 

de capacitación y pfofesionalización para permanecer en sus cargos, en los términos 

establecidos en los ~rtículos 53 del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Seguridad 
~ 

Pública y del Secr~tariado Ejecutivo de Guerrero y 85 de la Ley General del Sistema 
il 

Nacional de Seguri~ad Pública. De ser así, indicar su nivel de profesionalización y los 
' rubros sobre los qJe recibieron capacitación, señalando si,,,e,mr,.ª"ellos estaban incluidos ·~¡ . •":'~:::;.~p-.;1,,~J~s:;.-..~.\l"Eal=i:S,,,•- . . 

protocolos del uso dÉ!, la fuerz'!J)!Jl::!1.ioa;·•"''"".,. 
·"·--...,,,..,.;:.,~..:;-s:;J", .. 

R. Cabe aclarar que el documento que emite el Centro Estatal de Contr_ol de Confianza no se 

denomina "Certificado Ünico Policial; si'no como Certificado de Control de Confianza y para el 

caso del Municipio de Cocula se tiene una relación de 20 elementos que cuentan con dicho 

Certificado; ver anexo 3; mientras que por el Municipip de Iguala de la Independencia se tiene 

una relación de personal de 208 elementos que cuentan con Certificado de Control de Confianza, 

ver anexo 4. 
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Referente al nivel de capacitación y profesionalización de los policías e_ara permanecer en su 

cargo, al respecto le informo que la resJ?,RQJ3.abilidad .. de'"la"tlñÍV¡;;¡d~ Policial del Estado es 
•, .,.,.:~,,,.-.• --~." 

formar, capacitar, y especializar··itios elementos policiales que aprueben satisfactoriamente los 

procesos de selección y eva\LÍación. Del ejercicio 2012, no se encuentran los programas en digital 

o impresos, por lo que se refnite únicamente la relación del personal capacitado de los Municipios 
:i! 

de Cocula y de Iguala de I~ Independencia, ver anexo 5. 

" * Respecto al ejercicio fisc~ 2013, se anexan los Programas de capacitación aplicados, en los 
, ••• _·, .... , j\ 

"' .. ,,,,t.::,c¡µales se puede apreciaq que en cada curso de Formación Inicial, Capacitación Continua y 
.;::;, .• _ ;¡¡ 

.. - ...... Peíi:J-ianente, así como Especialización, existen materias como Derechos Humanos, al igual que 

... )dn é~tso de Especialidad .feferente al Uso Legal de la Fuerza para la Policía Preventiva Municipal, 
• •.":, l -~ -

.. ,:f]e ai:l"exa relación del PE!honal capacitado de los Municipios de Cocula y de Iguala de la 
.... ")?'- r;i~ ¡~ 

___ .,,. Independencia, ver anexe 6. 

,,: ,. ·.:·A;l-~1· f 
_.,,......_,. - .. : •:,·?Pg~,Jo que respecta al ~jercicio 2014, se remiten los Programas de Capacitación aplicados, 

. .. -~iisffeildo continuidad ~~+FJatenasdeD;'h:S""H~;:;;;·;,os, esto en atención al Programa 

Rector de Profesionaliza\ión emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
~ 

Seguridad Pública (SEs¡¡¡sP), asimismo se anexa relación del personal capacitado de los 
e 

Municipios de Cocula y ~e Iguala de la Independencia, ver anexo 7. 
;1 
~: 
fi 

Referente al punto 3: 1 
• f 
$; 

3. Asimismo, señalarii los procesos de certificación aplicados a los policías municipales de 
:,~-

Iguala de lndepindencia y Cocula, del año 2012 al 2014, cumplieron con los 

lineamientos y está%dares mínimos establecidos por el Centro Nacional de Certificación y 
"l), 

Acreditación, como '.fo señala el artículo 22 de la Ley Gene¡¡á1,,eie1,,srstéma Nacional de 't, ,.,:~i;t,;i"..:,J;W~'l>;o-::,.;,,•""" ,. . 

Seguridad Pública, preclsango, cad¡¡,.m10,.de''é'sf8tífneamientos en forma específica. 

R. . Efectivamente, se llevó ·ª cabo la aplicación correcta de los procesos de. certificación en 

estricto apego al "Modelo Nacional de Evaluación, Lineamientos, Criterios y Normas 

emitidos por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación», mediante oficios 

SESNSP/CNCA/297/2012, y SESNSP/qNCA/0609/3013, en dichos oficios se otorga al Centrq 

Estatal de Evaluación la Certificación y Acreditación de los Procesos de Evaluación, ver anexo 8. 
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A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
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SECRETARIADO IEJIECU7iVO IDEL 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 

IPÚBUCA 
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El subsidio es anual y se entrega a los Municipios en dos ministraciones del 40 y 60 por ciento 

respectivamente, en cumplimiento a· Jos lineamientos que.~el"Sisteríi~r--Nacional de Seguridad 

Publica establece. /'"''"·'·,,,-""'"'·'""'"""''·''°'"•""..-,, ... ,~'-"''~"~·-
~""-" 

SUBSEMUN 2012 - 2014\ 

'! millones de pesos 

Iguala de la f 
Independencia ii! 

·"' y}t\ eE SEGv!(;,a ;. 
'0' '?¿, ,,, 

10.00 10.00 10.00 30.00 

--~ ~- }1J ¿:.... . .'{{: 
/J \,\'>>~Not:~municipio de Coo.;u_: la no ha sido beneficiado por este Subsidio. -~ "'-:, ,, :;;;:, };. . 

~ .,.~e fstacar que la aJicación.del recurso es responsabilidad de cada uno de los municipios, se 

""~ ·:;- ~-~ el anexo técnico_,;i"del convenio especifico de adhesión, ver anexo 13. _ _ _______ _ 
~~~~,,"' .. ~ ~r 

/;;""> . '1 ...¿.., ~;,:} 
S{-<RETARIADO i!JRJl'lwrnación de los-'ÍrpeGieF1teS"Ytcnrn'eX"6"s''s'e'pmp0r:ci.cma en copia certificada . 

. ornl:COONt;ENERAl or NCRMA!!VIOAD ]f . 
y ASUNTOS JUR!DICü$ 11 

Sin otro particular, a~rovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo esperando que la 

información plasmada 1umpla con Jo solicitado. 
Bt 
:::is 

C.C.P ,. LIC. ABA.O FLORES PEr!.éz. Jefe da '3 Unidad do Contra!or!a y Asuntos Internos.- Presente. 
• ARCHIVO. 

JAMPIRGC 

1!:dificio .Juan N • .fuvarez :1°. :Pñso, Zaragoza JEsq. 15 de septiembre Coi. Centro, C.IP. 39000, Chil¡pancingo, Gro. 
Tels: 47. l· 91 - 51· I.I'. l!l350. 

-------··--··-·-· ·--··-··· ··---- ··--- ..... -.... ,.,--,-·------···-···--·----·-.. - ....... -------·--·-·----·-----··· ·------.. ··----·---.. 
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